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2.0 INTRODUCCIÓN 

Mediante Resolución IA-386-2010 fechada 18 de Junio de 2010, en lo sucesivo la 

“Resolución”, se aprueba el Estudio de impacto ambiental categoría II del proyecto 

“COMPLEJO AGROINDUSTRIAL AGROSILOS”, en adelante “el proyecto”, 

localizado en el Corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de David, Provincia de 

Chiriquí 

Conforme a la Resolución, antes citada la empresa AGROSILOS, S.A., ejerciendo 

de promotor del proyecto, presenta ante el Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE) 

su informe N° 16, correspondiente al periodo semestral que va desde Enero a 

Junio 2019 en cumplimiento con el artículo 3, numeral 26 de la Resolución que lo 

indica:  

“Presentar, cada seis meses (6), durante la vida útil del proyecto, ante la 

Administración Regional del Ambiente correspondiente, para la evaluación 

y aprobación, mientras dure la implementación de las medidas de 

mitigación, un informe sobre la aplicación y la eficiencia de dichas 

medidas, de acuerdo con lo señalado en el estudio el Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría II y en la Resolución IA-386-2010. Dicho informe 

deberá ser elaborado por un profesional idóneo e independiente de la 

Empresa Promotora del proyecto al que corresponde el Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA) en cuestión”. 

Mediante este documento la empresa promotora informa a MIAMBIENTE el 

conjunto de actividades que se han desarrollado durante este periodo semestral, 

de tal manera, se evidencia la aplicación y eficiencia de las medidas ambientales 

de prevención, mitigación y control ejecutadas en este periodo.  

Este informe de cumplimiento ambiental corresponde al semestre de Enero a 

Junio 2019, periodo que comprende la etapa de operación del proyecto, 

“COMPLEJO AGROINDUSTRIAL AGROSILOS”; con este informe se busca 
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mantener informado al Ministerio de Ambiente de las medidas que se ejecutan 

en el área del proyecto y como se corrigen los posibles problemas que se 

pueden presentar en el proyecto.  

2.1 Resumen del contenido del informe 

El presente informe de seguimiento contiene una breve descripción del proyecto, 

equipos utilizados, problemas encontrados; cronograma y nivel de cumplimiento 

tanto del Plan de Manejo Ambiental (PMA), como de la Resolución, se hace 

mención de algunas observaciones y recomendaciones y finaliza con un 

compendio de anexos el cual incluye registro fotográfico de las actividades entre 

otras evidencias documentales.  

Se contrató los servicios del Ingeniero Edgar Peña, auditor externo con registro 

AA-065-2017, independiente de la empresa promotora del proyecto para la 

elaboración del presente informe de seguimiento. 

El objetivo del informe está basado en verificar el cumplimiento de las medidas de 

mitigación descritas en el PMA y la Resolución; Asimismo evidenciar el 

cumplimiento de los compromisos ambientales adquiridos mediante un compendio 

de registro fotográfico, reportes de campo, permisos y otros, los cuales fueron 

recopilados mediante visitas de campo y entrevistas con el personal de oficina.  

Elaborar el Informe de Seguimiento, para presentar al MIAMBIENTE a fin de 

mantener informado de la variable ambiental ejecutada en el proyecto en mención. 

2.1 Generalidades de la obra 

A continuación, el cuadro 1 describe los datos generales del Informe de 

Seguimiento del proyecto. 
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Cuadro  1. Datos generales del Informe de Seguimiento 

 

DATOS 

GENERALES 

 

DETALLES 

Categoría Estudio de Impacto Ambiental Categoría II 

Número de Informe 

de Seguimiento 

Dieciséis (16) 

Período a evaluar Enero a Junio 2019 

Proyecto: “COMPLEJO AGROINDUSTRIAL AGROSILO” 

Resolución de 

aprobación 

RESOLUCIÓN DIEORA-I.A. - 386 - 2010 

Empresa 

Promotora: 

AGROSILOS S.A. 
 

Representante 

Legal 

Nunzio Girlando 

Persona a contactar Kenyi Graell 

Números de 

teléfono y correo 

electrónico 

850-6430 

saludocupacional@agrosilos.com 

Auditor Externo: Ing. Edgar Peña – Resolución DIPROCA AA-065-

2017 

Celular: 6602-6856 

Correo electrónico: edgar.p18@hotmail.com 

El informe contiene una descripción del proyecto, equipos utilizados, problemas 

encontrados, cronograma y nivel de cumplimiento tanto del Plan de Manejo 

Ambiental, como de la Resolución que lo aprueba, finalmente se dan algunas 

recomendaciones técnicas para el cumplimiento de los hallazgos encontrados. 

3.0  ASPECTOS TÉCNICOS 

Este informe de seguimiento ambiental corresponde al Estudio de Impacto 

Ambiental – EsIA, Categoría II, del Proyecto “COMPLEJO AGROINDUSTRIAL 

AGROSILOS” cuya empresa promotora es AGROSILOS S.A, inscrita en el 
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Registro Público de Panamá, ficha 675232, documento 164864 representada 

legalmente por Nunzio Girlando con carné de Residente Permanente E-8-107563.  

El proyecto consiste en la instalación en su primera etapa de una planta de 

recepción, secado y almacenamiento de grano de hasta 20.000 toneladas; 

además un molino de arroz con capacidad de 8 toneladas por hora. Dentro de esta 

etapa se construyó la vía de comunicación con la Carretera Interamericana, área 

de estacionamiento, el edificio de recepción y almacén. En la segunda y tercera 

etapa se ampliará la planta de recepción, secado y almacenamiento de granos 

hasta 40,000 toneladas y el molino hasta una capacidad de 16 toneladas por hora. 

 

3.1  Breve descripción del proyecto (localización, características 

técnicas, modificaciones al proyecto – si hay) 

El proyecto consiste en la instalación en su primera etapa de una planta de 

recepción, secado y almacenamiento de grano de hasta 20.000 toneladas; 

además un molino de arroz con capacidad de 8 toneladas por hora. Dentro de esta 

etapa se construyó la vía de comunicación con la Carretera Interamericana, área 

de estacionamiento, el edificio de recepción y almacén. En la segunda y tercera 

etapa se ampliará la planta de recepción, secado y almacenamiento de granos 

hasta 40,000 toneladas y el molino hasta una capacidad de 16 toneladas por hora. 

Por último, se construirá una planta de alimento para animales que tendrán como 

materia prima los subproductos de la actividad desarrollada por el molino, en esta 

etapa se ampliará la capacidad de almacenamiento y de secado hasta 50,000 

toneladas. 

El proyecto se localiza al oeste de la República de Panamá, en la Provincia de 

Chiriquí, Distrito de David, en el Corregimiento de San Pablo Viejo en el poblado 

de Coquito, a unos 500 m de la vía Interamericana detrás de las instalaciones del 

IDIAP, en una zona donde se encuentran industrias, comercios y los Hospitales 

Públicos.  

A la fecha de elaboración de este informe, no se ha presentado solicitud de 

modificación al Estudio de Impacto Ambiental categoría I aprobado.
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3.2 Equipos utilizados en el proyecto, personal, avance de actividades, 

problemas enfrentados durante las etapas del proyecto y 

soluciones propuestas 

 El proyecto se encuentra en la etapa de Operación, en el cual el equipo que se 

utiliza dentro del área del proyecto es un sistema computarizado; el cual opera 

las maquinarias utilizados en los diferentes procesos del arroz, los sistemas de 

almacenamiento del arroz, además de maquinarias para empacar, dos robots 

para estibar el arroz, montacargas y los camiones de reparto. El proyecto cuenta 

en la actualidad con 85 personas en total las cuales se dividen en 62 personas 

en área de operación y 23 en el área de administrativa. La empresa se está 

haciendo cargo de la disposición final de la cascarilla de arroz generada, se 

instaló una compactadora, en el cual las cascarillas son compactadas y son 

utilizadas para los hornos que se tienen en el molino, el resto es vendidas a 

CADASA y el SACH, retira el resto para depositarlas en los vertederos, de las 

actividades durante este periodo se encuentran en un 100% de sus actividades 

a desarrollar. 

3.3  Datos de producción o uso y problemas que se presenten (si el 

proyecto se encuentra en la etapa de operación) 

La empresa no se le han presentados problemas durante el periodo del 

informe que se presenta a MIAMBIENTE, actualmente el proyecto se 

encuentra en la etapa de operación. 
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4.0 PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DE
CUMPLIMIENTO AMBIENTAL  

Este periodo contempla un periodo de seis meses mientras se aplican las medidas 

de mitigación en cumplimiento con la resolución de aprobación del proyecto y el 

PMA.  

En los cuadros Nº2 y Nº3 se presenta el cronograma de cumplimiento del PMA y 

la Resolución de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental categoría II.  

4.1 Cronograma de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental a la 

fecha de presentación 

Cuadro  2. Cronograma de cumplimiento del PMA a la fecha de presentación del informe 

Medias de mitigación ENE FEB MAR ABR MAY JUN 

Cubrimiento de suelo en   las zonas donde no 
van construcciones con áreas localizadas   de 
la siguiente manera: 

Zona Verde A Área verde en el retiro 
lateral   con los linderos en el perímetro del 
terreno, reforestada con especies nativas. 
Zona Verde B Áreas verdes frente al 
edificio administrativo, con un retiro al lindero 
de 10 metros de ancho a lo largo de la    parte 
norte del terreno. 
Zona Verde C Áreas verdes menores frente 
a cada módulo de los servicios generales. 

A fin de prevenir escapes de Polvos 
provenientes de máquinas y equipos de 
transporte, remover aire húmedo que puede 
acumularse en los sistemas y reducir así 
riesgos de condensación disminuir riesgos de 
explosión de polvo,   mejorar   condiciones de 
ambiente de trabajo, salud y prevención de 
enfermedades respiratorias, se instalará en el 
proyecto un sistema de aspiración de polvo 
con las siguientes características: filtro de 
manga Airlanco serie 60, 100ASR estilo III, 
filtro para aspirar  polvo  de  arroz con 1 310 
pies cuadrados de tela Filtrante incluyendo: 
Filtro para 11 000 CFM de polvo de arroz @ 
70°F, filtro tensionado a 17” columna de agua, 
Ventilador Airlanco modelo 404LS completo 
con las siguientes características: Capacidad 
clasificada 8 000 CFM @ 12” presión estática. 
Toda la ductería de aspiración de polvo en 
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espiral galvanizado con espesor de 1 mm y 
1.5 mm 
Los trabajadores contaran con servicio 
higiénicos para desechos orgánicos. 

Las aguas residuales de los servicios, baños y 
cocina de la planta se tratarán mediante la 
construcción de tanques sépticos y pozos de 
filtración que garantice que la disposición final 
de las mismas cumpla con las normas. 
Los desechos comunes serán almacenados en 
recipientes que resistan la acción de los 
elementos y de los animales, para ser llevados 
periódicamente al vertedero. 

Durante la construcción los trabajadores 
tendrán equipo de seguridad como botas, 
cascos, guantes, etc. 
Todo trabajador que se encuentre a más 
de 2 metros de altura debe contar con su arnés 
de seguridad y su línea de vida. 
Los trabajadores que operarán el sistema 
recibirán entrenamiento en el manejo del equipo 
y en normas de seguridad. 

4.2 cronograma de cumplimiento de la Resolución de Aprobación a la 
fecha de presentación del informe 

Cuadro  3. Cronograma de los compromisos ambientales de la resolución de aprobación 

Medias de mitigación ENE FEB MAR ABR MAY  JUN 

ARTICULO 3. En adición a las medidas de 
mitigación contempladas en el Estudio de 
Impacto Ambiental, el Promotor del Proyecto, 
deberá cumplir con lo siguiente.   

1. Cumplir con las normas, permisos,
aprobaciones y reglamentos para el
diseño, construcción y ubicación, de
todas las actividades e infraestructuras
que conlleva el desarrollo del proyecto
emitido por las autoridades e
instituciones competentes en este tipo
de actividad.

2. Cumplir con la Ley 66 de 10 de
noviembre de 1947 “Código Sanitario”.

3. Cumplir con las normas COPANIT-35-
2000, establecidas para la descarga de
efluentes líquidos directamente a
cuerpos y masas de agua superficiales
y subterráneas.

4. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°2 de
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15 de febrero de 2008 por la cual se 
reglamenta la seguridad, Salud e 
Higiene en la industria de la 
construcción. 

5. En el caso de requerir el uso de aguas
superficiales o subterráneas, cumplir con
el decreto Ley No. 35 de 22 de
septiembre de 1966 sobre el Uso de las
Aguas.

6. Cumplir con la Ley 1 de 3 de febrero de
1994 “Ley Forestal” y la resolución JD-
05-98, de 22 de enero de 1998 que
reglamenta dicha ley. Previo inicio de
ejecución del proyecto, presentar ante

la Administración Regional de 
ANAM en Chiriquí, un Plan de 
Reforestación en la que incluya un 
periodo de mantenimiento no menor de 
cinco (5) años. 

7. Cumplir con el Reglamento Técnico
DGNTI-COPANIT 43-2001. Condiciones
de Higiene y Seguridad para el Control
de la contaminación atmosférica en
ambientes de trabajo producidas por
sustancias químicas.

8. El promotor está obligado a evitar
efectos erosivos en   el suelo en 
donde se va a establecer el proyecto. 
Implementará acciones efectivas e 
inmediatas durante la fase de 
construcción y operación que controlen 
escorrentía superficial y transporte de 
sedimentos. 

9. En caso de hacer uso de electro 
generador que utilicen combustibles 
fósiles, los depósitos para el 
almacenaje de los mismos, tendrán que 
regirse de acuerdo a lo estipulado por las 
autoridades competentes. 

10. El promotor tendrá que implementar
medidas de buenas prácticas, dentro del
concepto de producción más Limpia
(P+L).

11. El promotor tendrá que implementar
medidas para evitar la generación de
polvo durante todas las etapas de
desarrollo del proyecto.

12. Disponer de sitios autorizados
los desechos sólidos y líquidos 

generados durante la etapa de 
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construcción y operación. De ninguna 
manera se permitirá la acumulación de 
desperdicios en los predios y sitios 
donde se desarrolla   el referido 
proyecto. 

13. Presentar, cada seis meses (6), durante
la vida útil del proyecto, ante la
Administración Regional del Ambiente

correspondiente, para la
evaluación y aprobación, 

mientras dure la implementación de las 
medidas   de   mitigación, un informe 
sobre la aplicación y la eficiencia de

dichas medidas, de   acuerdo   a 
lo señalado   en   el   estudio el Estudio 
de Impacto Ambiental Categoría II y 
en la   Resolución IA-386-2010. Dicho 
informe   deberá   ser elaborado por un 
profesional idóneo e idóneo e 
independiente de la Empresa 
Promotora del proyecto al que 
corresponde el Estudio de Impacto 
Ambiental (EsIA) en cuestión. 

14. Colocar, antes de iniciar la ejecución,
un letrero en un lugar visible dentro del
área del Proyecto, según el formato
que se adjuntó en la resolución IA-386-
2010.

Pictograma: 

Ejecución de la medida. 

Ejecución de la medida 
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5.0 NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 

A continuación, se describen las medidas de mitigación, prevención y compensación establecidas en el PMA y la 

Resolución, a su vez, se demuestra el nivel de cumplimiento mediante un compendio de evidencias entre ellas podemos 

mencionar: listas de asistencia de las capacitaciones otorgadas al personal del proyecto enfocadas en temas ambientales 

y de salud y seguridad ocupacional, registro de control de entrega de EPP, entre otras.  

5.1 Descripción de acciones y sus evidencias del cumplimiento de cada uno de los compromisos 

ambientales y el respectivo análisis de la efectividad de las medidas establecidas en el estudio de impacto 

ambiental. 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ESTABLECIDAS EN EL PMA 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

OTRAS EVIDENCIAS 
ANÁLISIS DE 

EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

Durante los trabajos de excavación de 

fundaciones de las infraestructuras el 

suelo de material vegetal extraído será 

almacenado con barreras mecánicas; y de 

ser necesario se cubrirá el mismo con 

material plástico en caso de eventos de 

lluvia; para ser luego repartido en la zona 

que se mantendrá como área verde para 

enriquecimiento. 

No se tiene evidencia 
fotográfica 

Esta medida se cumplió 
durante el periodo de 
construcción del proyecto 
actualmente el proyecto 
se encuentra en etapa de 
operación. 

CUMPLIDO 100% (EN 
ETAPA 
CONSTRUCTIVA) 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ESTABLECIDAS EN EL PMA 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

OTRAS EVIDENCIAS 
ANÁLISIS DE 

EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

El suelo de material selecto será usado 
para relleno y nivelación de las 
estructuras; por lo que no habrá transporte 
o botadero de este; y de ser necesario
utilizar un volumen superior al producido
por el proyecto, el mismo se adquirirá de
algún lugar que tenga todos los permisos
respectivos.

No se tiene evidencia 
fotográfica 

Esta medida se cumplió 
durante el periodo de 
construcción del proyecto 
actualmente el proyecto 
se encuentra en etapa de 
operación. 

CUMPLIDO 100% (EN 
ETAPA 
CONSTRUCTIVA) 

Cubrimiento de suelo en las zonas donde 
no van construcciones con áreas 
localizadas de la siguiente manera: 
Zona Verde A.  Área verde en el retiro 
lateral con los linderos en el perímetro 
del terreno, reforestada con especies 
nativas. 
Zona Verde B. Área verdes frente al 
edificio administrativo, con un retiro al 
lindero de 10 metros de ancho a lo largo 
de la parte norte del terreno. 

Zona Verde C. Área verde menores frente 
a cada módulo de los servicios generales. 

Ver evidencias 
fotográficas en la 
sección de registro 
fotográfico la 
ejecución del plan 
de Reforestación 
ejecutado.  

Se cuenta con el Plan 
de Reforestación 
aprobado mediante Nota 
ARACH-2775- 10. 
La empresa reforesto 
varios puntos dentro del 
proyecto con la especie 
de Guayacán, Roble, 
Limoncillo, Pino Indu y se 
revegeto con grama en la 
parte frontal del edificio. 

Se cumple con esta 
medida. 

La chimenea del incinerador contara con 
filtros para recircular los gases y minimizar 
la producción de estos. 

No se tiene evidencia 
fotográfica 

La chimenea que se 
utiliza en el proyecto no 
genera ningún tipo de 
gas a la atmósfera ya que 
es un ciclo cerrado.  

Se cumple con la 
medida. 

A fin de prevenir escapes de polvo 
provenientes de máquinas y equipos de 

No se tiene evidencia 
fotográfica 

La empresa cuenta con la 
instalación de un sistema 

Se cumplió con esta 
medida. 

13



PROYECTO: COMPLEJO AGROINDUSTRIAL AGROSILOS 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ESTABLECIDAS EN EL PMA 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

OTRAS EVIDENCIAS 
ANÁLISIS DE 

EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

transporte,  remover aire húmedo que  
puede acumularse en los sistemas y 
reducir así  riesgos de condensación, 
disminuir riesgos de explosión de polvo, 
mejorar condiciones de ambiente de 
trabajo, salud y prevención de 
enfermedades respiratorias, se instalará 
en el proyecto un sistema de aspiración de 
polvo con las siguientes características: 
filtro de manga Airlanco serie 60, 100ASR 
estilo III, filtro para aspirar polvo de arroz 
con 1 310 pies cuadrados de tela Filtrante 
incluyendo: Filtro para 11 000 CFM de 
polvo de arroz @ 70°F, filtro tensionado a 
17” columna de agua, Ventilador Airlanco 
modelo 404LS completo con las siguientes 
características: Capacidad clasificada 8 
000 CFM @ 12” presión estática. Toda la 
ductería de aspiración de polvo en espiral 
galvanizado con espesor de 1 mm y 1.5 
mm. 

de aspiración de polvo. 
Además, se realizo un  
 Informe de Ensayo  
Partículas de Ninguna 
Manera Regulada  
(Fracción Respirable). 
Los resultados se 
presentaron en el 
Informe anterior. 

Las cenizas que se produzcan serán 
utilizadas para la fabricación de abono 
orgánico o para enriquecer el suelo de 
cultivo incorporándolo al mismo. 

No se tiene evidencia 
fotográfica 

Las cenizas producto del 
proceso de la zafra son 
colocadas en los suelos 
para enriquecer el suelo y 
para que los cultivos 
puedan aprovechar todos 
los nutrientes. La 

Se cumple con esta 
medida. 
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PROYECTO: COMPLEJO AGROINDUSTRIAL AGROSILOS 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ESTABLECIDAS EN EL PMA 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

OTRAS EVIDENCIAS 
ANÁLISIS DE 

EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

empresa tiene un lote 
donde estas cenizas son 
depositadas. También se 
utilizan como abonos 
para enriquecer los 
árboles que se plantaron 
como medida de 
compensación en el 
proyecto,  

Los trabajadores contaran con servicio 
higiénicos para desechos orgánicos. 

No se tiene evidencia 
fotográfica 

Se dispone con servicios 
sanitarios en distintas 
áreas de trabajo del 
proyecto para ser 
utilizado por los 
colaboradores. 

Se cumple con esta 
medida 

El tanque de almacenamiento del agua 
utilizada para remojar las cenizas deberá 
contar con su área de contención 
alrededor. 

No se tiene evidencia 
fotográfica 

Se realizó una 
adecuación colocándole 
un sistema donde a 
través de una tubería se 
hace el remojado de las 
cenizas. 

Se cumple con la 
medida 

Las aguas residuales de los servicios, 
baños y cocina de la planta se tratarán 
mediante la construcción de tanques 
sépticos y pozos de filtración que 
garantice que la disposición final de las 
mismas cumpla las Normas.  

No se tiene evidencia 
fotográfica 

La empresa cuenta con 
su tanque Sépticos para 
la recolección de las 
aguas residuales. Ver en 
la sección de otros 
anexos el Recibo de 
Mantenimiento de los 

Se cumple con la 
medida 
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PROYECTO: COMPLEJO AGROINDUSTRIAL AGROSILOS 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ESTABLECIDAS EN EL PMA 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

OTRAS EVIDENCIAS 
ANÁLISIS DE 

EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

Tanque Sépticos. 

Los desechos comunes serán 
almacenados en recipientes que resistan 
la acción de los elementos y de los 
animales, para ser llevados 
periódicamente al vertedero. 

Ver evidencias 
fotográficas en la 
sección de registro 
fotográfico cestos 
de recolección de 
basura.  

Los desechos sólidos son 
recolectados en 
recipientes para su 
disposición final por parte 
de la empresa SACH y 
así ser trasladados al 
relleno de San Pablo 
Viejo. Ver sección de 
otros anexos el Pago de 
recolección de basura 
con SACH. 

Se cumple con esta 
medida 

Durante la construcción los trabajadores 
tendrán equipo de seguridad como botas, 
cascos, guantes, etc. 

Ver evidencias 
fotográficas en la 
sección de registro 
fotográfico el 
personal utilizando 
equipo de 
seguridad y letreros 
de señalización en 
los distintos frentes 
de trabajo.   

La empresa dota a sus 
trabajadores del equipo 
de seguridad, para su 
mejor seguridad evitando 
accidentes o riesgos 
dentro del proyecto. Ver 
en la sección de otros 
anexos entrega de 
equipo de seguridad.  

Se cumple con esta 
medida 

Todo trabajador que se encuentre a más 
de 2 metros de altura debe contar con su 
arnés de seguridad y su línea de vida. 

No se tiene 
evidencia 
fotográfica 

La empresa cuenta con el 
departamento de Salud 
Ocupacional, dirigido por 
la Licdo., Kenlly el es el 
responsable de brindar 
las charlas de inducción y 
entrega del equipo de 

Se cumple con esta 
medida 
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PROYECTO: COMPLEJO AGROINDUSTRIAL AGROSILOS 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ESTABLECIDAS EN EL PMA 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

OTRAS EVIDENCIAS 
ANÁLISIS DE 

EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

protección personal entre 
otros. 

Los trabajadores que operarán el sistema 
recibirán entrenamiento en el manejo del 
equipo y en normas de seguridad. 

No se tiene 
evidencia 
fotográfica 

La empresa cuenta con el 
departamento de Salud 
Ocupacional, dirigido por 
la Licdo.  Kenyi Graell, es 
el responsable de brindar 
las charlas de inducción y 
entrega del equipo de 
protección personal entre 
otros. 

Se cumple con esta 
medida 
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PROYECTO: COMPLEJO AGROINDUSTRIAL AGROSILOS 

PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGO 

ACCIONES 

EVIDENCIAS 

FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 

EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

ACCIDENTES LABORALES 

Dotar al personal con el 

equipo de seguridad 

necesaria.  

Ver evidencias 

fotográficas en la sección 

de registro fotográfico el 

personal utilizando 

equipo de seguridad y 

letreros de señalización 

en los distintos frentes de 

trabajo.   

Se les dota a los 

trabajadores de sus equipos 

de seguridad para que 

realice sus actividades. Ver 

en la sección de otros 

anexos entrega de equipo 

de seguridad. 

Se cumple con la medida. 

Dentro de las instalaciones 

identificar las áreas y equipos 

peligrosos.  

No se tiene evidencia 

fotográfica 

Las áreas que son 

peligrosas en el proyecto 

están identificadas, para 

evitar accidentes.  

Se cumple con la medida. 

Se instruirá al personal sobre 

las medidas de seguridad 

mínimas que deben seguir en 

este tipo de proyecto.  

No se tiene evidencia 

fotográfica 

La Licdo. Kenyi encargado 

de seguridad en el proyecto 

vela que los trabajadores 

reciban sus capacitaciones 

necesarias y que cuenten 

con su debido equipo de 

seguridad. Ver en la 

Se cumple con la medida. 
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PROYECTO: COMPLEJO AGROINDUSTRIAL AGROSILOS 

sección de otros anexos 

las Inducciones de primer 

ingreso y capacitaciones 

que se les brinda a los 

colaboradores de 

AGROSILOS.  

Contar con botiquín de 

primeros auxilios. 

No se tiene evidencia 

fotográfica 

El encargado de Seguridad 

Ocupacional vela porque en 

cada área de trabajo se 

cuente con un Botiquín de 

primeros auxilios.  

Se cumple con la medida. 

Contar con un equipo de 

comunicación disponible en 

todo momento.  

No se tiene evidencia 

fotográfica 

El personal de las garitas y 

los jefes de las distintas 

áreas de trabajo cuentan 

con un radio de 

comunicación para 

mantener comunicación 

entre ellos.   

Se cumple con la medida. 

Tener visible lista de números 

de teléfonos de urgencia 

(bomberos, SINAPROC, 

Centro de Salud y Policía.  

Ver evidencias 

fotográficas en la sección 

de registro fotográfico los 

teléfonos de las entidades 

requeridas.  

La empresa cuenta con los 

números de teléfonos de las 

instituciones que son de 

prioridad en el proyecto.  

Se cumple con la medida. 

ACCIDENTES VEHICULARES 
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PROYECTO: COMPLEJO AGROINDUSTRIAL AGROSILOS 

Contar con espacio de 

estacionamiento suficiente 

para los vehículos largos 

(tráiler).  

No se tiene evidencia 

fotográfica 

La empresa cuenta con un 

área de carga en el 

proyecto.  

Se cumple con la medida. 

Contar con señalizaciones en 

las vías internas.  

Ver en la sección de 

Registro fotografico los 

letreros de velocidad que 

se han colocado en el 

proyecto.  

La empresa solicitó al 

Ministerio de Obras Pública 

una inspección para que le 

indicar los letreros que se 

deben colocar en el 

proyecto.  

Se cumple con la medida. 

INCENDIO 

Contar con extintores con la 

capacidad adecuada en cada 

departamento que lo amerite.  

Ver en la sección de 

registro fotográfico los 

extintores que se tiene en 

el proyecto.  

A los trabajadores se les da 

inducciones y 

entrenamiento de cómo 

usar los extintores.   

Se cumple con la medida. 
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PROYECTO: COMPLEJO AGROINDUSTRIAL AGROSILOS 

PLAN DE CONTINGENCIA 

ACCIONES 

EVIDENCIAS 

FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 

EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

ACCIDENTES LABORALES Y VEHICULARES 

Comunicar la contingencia a 

las autoridades de salud 

más cercanas, bomberos y 

SINAPROC.  

No se tiene evidencia 

fotográfica 

A la fecha no ha sido 

necesario comunicar alguna 

de estas autoridades por 

alguna contingencia en el 

proyecto.  

Se cumple con la medida. 

Trasladar al accidentado al 

hospital.  

No se tiene evidencia 

fotográfica 

No se ha presentado la 

necesidad de que el 

proyecto tenga que llevar 

alguno de sus trabajadores 

al hospital por algún 

accidente.  

Se cumple con la medida. 

CONTAMINACIÓN DEL SUELO 

Recoger el contaminante y 

depositarlo en el recipiente 

adecuado.  

No se tiene evidencia 

fotográfica 

La empresa no realiza 

cambios de aceites en sus 

instalaciones a sus 

camiones que puedan 

generar contaminación. 

Pero de darse algún tipo de 

Se cumple con la medida. 
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PROYECTO: COMPLEJO AGROINDUSTRIAL AGROSILOS 

derrame la empresa cuenta 

con Simple Green para dar 

el tratamiento adecuado al 

suelo.  

INCENDIO 

Comunicar la contingencia a 

las autoridades, bomberos 

SINAPROC y MIAMBIENTE. 

No se tiene evidencia 

fotográfica 

La empresa a la fecha no 

ha tenido ninguna 

contingencia por lo que 

tenga que comunicarles a 

las autoridades.  

Se cumple con la medida. 

Combatir el fuego. No se tiene evidencia 

fotográfica 

La empresa entrena a sus 

colaboradores en el manejo 

adecuado de extintores.  

Se cumple con la medida. 

5.2 Medidas de mitigación contempladas en la Resolución IA-386-2010 de 18 de junio del 2010. 

MEDIDAS ESTABLECIDAS 
EN LA RESOLUCIÓN IA-
386-10

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS EVIDENCIAS 
EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

1. Cumplir con las
normas, permisos, 
aprobaciones y 
reglamentos para el 
diseño, construcción 
y ubicación, de todas 

No se tiene evidencia 
fotográfica 

Resolución de 
indemnización ecológica 
ECOL-026-2010. 
Plan de Reforestación 
aprobado mediante Nota 
ARACH-2775- 10. 

Se hace efectiva la medida, 
la empresa promotora ha 
cumplido con los permisos y 
normas para establecer sus 
infraestructuras. 
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PROYECTO: COMPLEJO AGROINDUSTRIAL AGROSILOS 

MEDIDAS ESTABLECIDAS 
EN LA RESOLUCIÓN IA-
386-10

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS EVIDENCIAS 
EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

las actividades e 
infraestructuras que 
conlleva el desarrollo 
del proyecto emitido 
por las autoridades e 
instituciones 
competentes en este 
tipo de actividad. 

Contrato de concesión de 
agua, Resolución AG-0439-
2012, de 28 de agosto de 
2012.permiso de Ocupación 
entre otros.  

2. Cumplir con la Ley 66
de 10 de noviembre
de 1947 “Código
Sanitario”.

Ver evidencias 
fotográficas en la sección 
de registro fotográfico 
donde se señalan los 
baños y cesto de basura 
que cuenta el proyecto,  

Se cumple con la Ley 66 de 
10 de noviembre de 1947 
Código Sanitario ya que se 
les provee a los 
colaboradores del proyecto 
áreas de baños, áreas de 
cambio de equipo, área de 
comedor, en todas las áreas 
del proyecto hay cesto para 
la recolección de Basura.  
Ver en la sección de Otros 
Anexos el pago de la 
recolección de basura por 
parte de la Empresa 
Servicios Ambientales de 
Chiriquí (SACH).  

Se hace efectiva la medida, 
la empresa dispone de 
recipientes para la 
recolección de los desechos 
sólidos tipo domésticos que 
se generan dentro del 
proyecto.  

3. Cumplir con las 
normas COPANIT-
35-2000, establecidas
para la descarga de

No se tiene evidencia 
fotográfica 

El proyecto no realiza 
descarga de agua a cuerpos 
o masas de aguas 
superficiales o subterráneas 

Se cumplió con esta 
medida. 
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PROYECTO: COMPLEJO AGROINDUSTRIAL AGROSILOS 

MEDIDAS ESTABLECIDAS 
EN LA RESOLUCIÓN IA-
386-10

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS EVIDENCIAS 
EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

efluentes 
líquidos directamente 
a cuerpos y masas de 
agua superficiales y 
subterráneas 

ya que ellos poseen tanque 
séptico donde se hacen las 
descargas de las aguas 
servidas de los baños de los 
trabajadores. 

4. Cumplir con el
Decreto Ejecutivo 
N°2 de 15 de febrero 
de 2008 por la cual 
se reglamenta la 
seguridad, Salud e 
Higiene en la 
industria de la 
construcción. 

Ver evidencias 
fotográficas en la sección 
de registro fotográfico el 
personal utilizando equipo 
de seguridad y letreros de 
señalización en los 
distintos frentes de 
trabajo.   

La empresa cuenta con el 
departamento de Salud 
Ocupacional, dirigido por la 
Licdo. Kenyi Graell, es el 
responsable de brindar las 
charlas de inducción y 
entrega del equipo de 
protección personal entre 
otros. 
Además, se cuenta con un 
pequeño dispensario donde 
la Dr. Vinda presta los 
servicios los días sábado 
donde se evalúa la 
condición de cada 
trabajador de acuerdo a las 
funciones que realice 
dentro del área de trabajo.  
La empresa cuenta con su 
Plan de Emergencia y  
Manual   de Seguridad 
Industrial. Ver en la 
sección de Otros Anexos 
las Charlas de inducción 

Se cumple con esta medida 
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PROYECTO: COMPLEJO AGROINDUSTRIAL AGROSILOS 

MEDIDAS ESTABLECIDAS 
EN LA RESOLUCIÓN IA-
386-10

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS EVIDENCIAS 
EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

y lista de asistencia. 

5. En el caso de requerir
el uso de aguas
superficiales o
subterráneas, cumplir
con el decreto Ley
No. 35 de 22 de
septiembre   de
1966   sobre el Uso
de las Aguas.

No se tiene evidencia 
fotográfica 

En la Actualidad 
AGROSILOS S.A cuenta 
con un Contrato de 
concesión de agua 
Permanente, otorgado por el 
Ministerio de Ambiente 
mediante la Resolución AG-
0439-2012, de 28 de agosto 
de 2012 y el Contrato 169-
2012. Ver en la sección de 
otros anexos el recibo de 
pago del canon 2019.  

La empresa paga su canon 
e inspección anual para 
mantener su contrato de 
agua vigente ante el 
Ministerio de Ambiente.  

6. Antes del inicio de
actividades el 
promotor deberá 
cumplir con la 
Resolución No. AG-
0235-2003. Por la 
cual se establece la 
tarifa para el pago en 
concepto de 
indemnización 
ecológica, treinta (30) 
días hábiles, una vez 
la Regional 
correspondiente, le 
dé a conocer el 

No se tiene evidencia 
fotográfica 

La empresa AGROSILOS 
S.A cumplió con el pago de
Indemnización Ecológica a
través de la Resolución
indemnización ecológica
ECOL-026-2010.

Se cumplió con esta medida 

25



PROYECTO: COMPLEJO AGROINDUSTRIAL AGROSILOS 

MEDIDAS ESTABLECIDAS 
EN LA RESOLUCIÓN IA-
386-10

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS EVIDENCIAS 
EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

monto a cancelar. 

7. Cumplir con la Ley 1
de 3 de febrero de
1994 “Ley Forestal” y
la resolución JD-05-
98, de 22 de enero de
1998 que reglamenta
dicha ley. Previo
inicio de ejecución del
proyecto, presentar 
ante la 
Administración 
Regional de ANAM 
en Chiriquí, un Plan 
de Reforestación en 
la que incluya un 
periodo de 
mantenimiento no 
menor de cinco (5)
años. 

Ver evidencias 
fotográficas en la sección 
de registro fotográfico la 
ejecución del plan de 
Reforestación ejecutado.  

Se cuenta con el Plan de 
Reforestación aprobado 
mediante Nota ARACH-
2775- 10. 
La empresa reforesto varios 
puntos dentro del proyecto 
con la especie de 
Guayacán, y se revegeto 
con grama en la parte frontal 
del edificio. 

Se cumple con la medida de 
mitigación.  

8. Cumplir con la
Resolución AG- 00-
26-2002. Cronograma
de Caracterización y
cumplimiento para la
Descarga de
Efluentes Líquidos.

No se tiene evidencia 
fotográfica 

NO APLICA, el proyecto 
posee tanque séptico y se le 
realizan limpiezas. 

Se cumplió con esta 
medida. 

9. Cumplir con el No se tiene evidencia En informes anteriores se Se cumplió con esta 
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PROYECTO: COMPLEJO AGROINDUSTRIAL AGROSILOS 

MEDIDAS ESTABLECIDAS 
EN LA RESOLUCIÓN IA-
386-10

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS EVIDENCIAS 
EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

Decreto de Ruido 306 
del 4 de septiembre 
de 2002, que adopta 
el Reglamento para el 
control de los ruidos 
en espacios públicos, 
áreas residenciales o 
de habitación, así 
como ambiente 
laboral. 

fotográfica presentaron los informes de 
ruidos ambiental el cual 
cumplía con los niveles de 
ruido.  

medida. 

10. Cumplir con la
Resolución 506 de 6
octubre de 2000
Reglamento Técnico
DGNTI- COPANIT
44-2000 “Higiene y
Seguridad Industrial
condiciones de
Higiene y Seguridad
en Ambiente de
Trabajo donde se 
Genere Ruido”. 

Ver evidencias 
fotográficas en la sección 
de registro fotográfico los 
trabajadores utilizando 
sus orejeras en las 
distintas áreas de trabajo. 

En informes anteriores se 
presentaron los informes de 
ruidos. Además, se 
realizaron las correcciones 
que se sugirieron de 
acuerdo con el informe.  El 
personal que laboran dentro 
de las áreas donde se 
encuentran los Niveles por 
encima de la norma utilizan 
orejeras para atenuar el 
ruido.  

Se cumplió con esta 
medida. 

11. Durante la fase de
construcción y 
operación deberán 
acatar lo estipulado 
en el artículo 38 de la 
Ley 24 de 7 junio de 

No se tiene evidencia 
fotográfica 

La superficie donde se 
ubica el proyecto es un 
área donde predomina una 
escasa fauna silvestre, 
observándose especies 
como talingos, tortolitas 

Se cumple con esta medida 
señalada para el proyecto. 
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PROYECTO: COMPLEJO AGROINDUSTRIAL AGROSILOS 

MEDIDAS ESTABLECIDAS 
EN LA RESOLUCIÓN IA-
386-10

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS EVIDENCIAS 
EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

1995, por la cual se 
establece la 
legislación de vida 
silvestre de la 
República de 
Panamá y se dictan 
otras disposiciones, 
referentes a la 
prohibición, captura, 
recolección 
transporte o comercio 
de especies silvestres 
en todo el territorio 
Nacional, sin previa 
autorización de la 
ANAM. 

entre otras y que son de 
fácil movilidad.  

12. Cumplir con la norma
DGNTI- COPANIT
47-2000 para usos y
disposición final de
lodos.

No se tiene evidencia 
fotográfica 

La empresa no hace uso y 
disposición final de lodos ya 
que en la empresa no se 
producen lodos. La empresa 
realiza limpieza de sus 
tanques sépticos dos veces 
al año. Ver en anexos recibo 
de limpieza de los tanques 
sépticos.  

Se cumple con la medida 

13. Cumplir con el
Reglamento Técnico
DGNTI-COPANIT

No tiene evidencia 
fotográfica 

Cada trabajador que labora 
dentro del proyecto dispone 
de su equipo de protección 

Se cumple con la medida de 
mitigación.  
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PROYECTO: COMPLEJO AGROINDUSTRIAL AGROSILOS 

MEDIDAS ESTABLECIDAS 
EN LA RESOLUCIÓN IA-
386-10

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS EVIDENCIAS 
EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

43- 2001. 
Condiciones de 
Higiene y Seguridad 
para el Control de la 
contaminación 
atmosférica en 
ambientes de trabajo 
producidas por 
sustancias químicas 

personal para una mejor 
seguridad de las actividades 
que se llevan a cabo.  

14. Cumplir con el
Decreto Ejecutivo No.
160 del 13 de octubre
de 1998 “Por el cual
se dictan
disposiciones
sanitarias
relacionadas con la 
expedición de 
permisos para 
establecimientos de 
interés sanitario. 

No se tiene evidencia 
fotográfica 

La empresa cuenta con su 
permiso de operación Nº 
1925352-1-727047-2012 
346374 otorgado por el 
Ministerio de Comercio e 
Industrias.  

Se cumplió con esta 
medida. 

15. Cumplir con el
Decreto Ejecutivo N°
5 de 4 febrero de
2009 “Por el cual se
dictan Normas 
Ambientales de 
Emisiones de 

No se tiene evidencia  
fotográfica 

En informes anterior la 
empresa, presento el 
informe de fuentes fijas 
cumpliendo así con la norma 
establecida. Además, la 
empresa hizo adecuaciones 
a sus chimeneas en donde 

Se cumple con la medida de 
mitigación.  
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PROYECTO: COMPLEJO AGROINDUSTRIAL AGROSILOS 

MEDIDAS ESTABLECIDAS 
EN LA RESOLUCIÓN IA-
386-10

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS EVIDENCIAS 
EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

Fuentes Fijas”. se hizo un sistema de 
recirculado del humo que se 
produce para que no se 
escape el humo.  

16. El promotor está 
obligado a evitar 
efectos erosivos en el 
suelo en donde se va 
a establecer el 
proyecto. 
Implementará 
acciones efectivas e 
inmediatas durante la 
fase de construcción 
y operación que 
controlen escorrentía 
superficial y 
transporte de 
sedimentos. 

Ver evidencias 
fotográficas en la sección 
de registro fotográfico la 
ejecución del plan de 
Reforestación ejecutado y 
las áreas de oficinas 
revegetadas.  

Se cuenta con el Plan de 
Reforestación aprobado 
mediante Nota ARACH-
2775- 10. 
La empresa reforesto varios 
puntos dentro del proyecto 
con la especie de 
Guayacán, y se revegeto 
con grama en la parte frontal 
del edificio. 

Se cumple con esta medida. 

17. En caso de hacer uso
de electro 
generadores que 
utilicen combustibles 
fósiles, los depósitos 
para el almacenaje 
de estos, tendrán que 
regirse de acuerdo a 
lo estipulado por las 

Ver en la sección de 
Registro Fotografico la 
bomba de combustible 
de patio que cuenta el 
proyecto.  

El Tanque de 
combustible, cuenta con su 
respectiva noria de 
contención. También cuenta 
con su debido permiso por 
parte de las autoridades 
competentes para ser 
utilizado en el área del 
proyecto.  

Se cumple con esta 
medida 
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MEDIDAS ESTABLECIDAS 
EN LA RESOLUCIÓN IA-
386-10

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS EVIDENCIAS 
EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

autoridades 
competentes. 

18. El promotor tendrá
que implementar
medidas de buenas
prácticas, dentro del
concepto de 
producción más 
Limpia (P+L). 

Ver en la sección de 
evidencias fotográficas la 
compactación de la 
cascarilla de arroz.  

La empresa realizó la 
inversión de una compra de 
un equipo para compactar la 
cascarilla de arroz la cual es 
vendida a la Empresa 
CADASA.  

Se cumple con esta medida 

19. El promotor tendrá
que implementar
medidas para evitar
la generación de
polvo durante todas
las etapas de 
desarrollo del 
proyecto. 

No se tiene evidencia  
fotográfica. 

La empresa cuenta con un 
sistema que se instaló el 
sistema de aspiración de 
polvo. Además, realiza 
limpieza permanente en 
todo el proyecto para 
mantener todo limpio. 

Se cumple con esta medida 

20. Cumplir con el 
Manual de 
Especificaciones 
Técnicas Generales 
para la Construcción 
y Rehabilitación de 
Carreteras y Puentes 
del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Ver en la sección de 
Registro Fotografico los 
letreros de Velocidad.  

Dentro del proyecto se 
construyó una pequeña 
calle, cumpliendo así con las 
especificaciones 
establecidas por el 
Ministerio de Obras Públicas 
(MOP). 

Se cumple con esta medida 

21. Para la construcción
de la planta de

No se tiene evidencia 
fotográfica 

A la fecha aún no se ha 
construido la planta.  

NO APLICA en este periodo 
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MEDIDAS ESTABLECIDAS 
EN LA RESOLUCIÓN IA-
386-10  

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS EVIDENCIAS 
EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

alimentos para 
animales, el promotor 
tendrá que regirse de 
acuerdo con lo que 
indiquen las 
autoridades 
competentes. 

22. La empresa 
promotora deberá 
contratar mano de 
obra local, 
principalmente de 
aquellos que se vean 
afectados directa o 
indirectamente, como 
una medida de 
compensación por el 
desarrollo del 
proyecto. 

No se tiene evidencia 
fotográfica 

El proyecto dispone de 
mano de obra local, 
comunidades cercanas al 
proyecto. 

Si cumple con la medida 

23. Disponer de sitios 
autorizados los 
desechos sólidos y 
líquidos generados 
durante la etapa de 
construcción y 
operación. De 
ninguna manera se 
permitirá la 

Ver evidencias 
fotográficas en la sección 
de registro fotográfico 
cestos de recolección de 
basura.  

 
 

Los desechos sólidos son 
recolectados en recipientes 
para su disposición final 
por parte de la empresa 
SACH y así ser trasladados 
al relleno de San Pablo 
Viejo  
Ver en la sección de otros 
anexos los recibos de 

Se cumple con la medida 
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MEDIDAS ESTABLECIDAS 
EN LA RESOLUCIÓN IA-
386-10

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS EVIDENCIAS 
EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

acumulación de 
desperdicios en los 
predios y sitios donde 
se desarrolla el 
referido proyecto. 

pago por retirar los 
desechos. 

24. Cualquier conflicto
que se presente, con
relación a la 
población afectada 
del desarrollo del 
proyecto, el promotor 
actuará siempre 
mostrando su mejor 
disposición a conciliar 
con las partes 
afectadas actuando 
de buena fe. 

No se tiene evidencia 
fotográfica 

Para el periodo que se está 
evaluando el proyecto no se 
han presentado ningún 
conflicto.   

Se cumple con la medida 

25. En caso de darse
hallazgo de artefactos
de valor histórico o
arqueológico el
promotor deberá dar
aviso de inmediato al
instituto Nacional de
Cultura.

No se tiene evidencia 
fotográfica 

No se ha efectuado ningún 
hallazgo arqueológico 
dentro del área del proyecto. 

Se cumple con la medida 

26. Presentar, cada seis
meses (6), durante la
vida útil del proyecto,

No se tiene evidencia 
fotográfica 

Se presenta al Ministerio de 
Ambiente, el informe 16   de 
Seguimiento elaborado por 

Se cumple con esta medida 
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MEDIDAS ESTABLECIDAS 
EN LA RESOLUCIÓN IA-
386-10  

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS EVIDENCIAS 
EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

ante la 
Administración 
Regional del 
Ambiente 
correspondiente, para 
la evaluación y 
aprobación, mientras 
dure la 
implementación de 
las medidas de 
mitigación, un informe 
sobre la aplicación y 
la eficiencia de dichas 
medidas, de acuerdo 
a lo señalado en el 
estudio el Estudio de 
Impacto Ambiental 
Categoría II y en la 
Resolución IA-386-
2010. Dicho informe 
deberá ser elaborado 
por un profesional 
idóneo e idóneo e 
independiente de la 
Empresa Promotora 
del proyecto al que 
corresponde el 
Estudio de Impacto 

un profesional idóneo, 
manteniendo informado al 
Ministerio de Ambiente del 
cumplimiento de la variable 
ambiental. Ver nota de 
entrega informe 15 en 
MIAMBIENTE.  
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MEDIDAS ESTABLECIDAS 
EN LA RESOLUCIÓN IA-
386-10

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS EVIDENCIAS 
EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

Ambiental (EsIA) en 
cuestión. 

27. Colocar, antes de
iniciar la ejecución,
un letrero en un lugar
visible dentro del área
del Proyecto, según
el formato que se
adjuntó en la
resolución IA- 386-
2010. 

No se tiene evidencia 
fotográfica 

El proyecto cuenta con su 
letrero de aprobación.  

Se cumple con esta medida 

28. Informar a la ANAM
previo al inicio de la
ejecución del 
proyecto de la 
modificación o 
cambios en las 
técnicas y medidas 
que no estén, 
contempladas en el 
Estudio de Impacto 
Ambiental (EsIA) 
Categoría II 
aprobado, con el fin 
de verificar s estos 
requieren l a
aplicación del 
Artículo  15 del 

No se tiene evidencia 
fotográfica 

No se presentado 
modificación o cambio al 
Estudio de Impacto  
Ambiental (EsIA). 

Se cumple con esta medida 
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MEDIDAS ESTABLECIDAS 
EN LA RESOLUCIÓN IA-
386-10

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS EVIDENCIAS 
EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

citado Decreto 
Ejecutivo N° 123, de 
24 de agosto de 
2009. 
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6.0 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL
PROMOTOR  

Observaciones: 

El periodo evaluado de julio a diciembre 2018, la empresa AGROSILOS, S.A, ha 

cumplido con la ejecución de las medidas establecidas dentro de la Resolución y 

el Plan de Manejo Ambiental. 

• Dar continuidad a ejecutar el Plan de Reforestación en el área del proyecto.

• Mantener comunicación con las distintas instituciones llámese

MIAMBIENTE, MOP, CUERPO DE BOMBEROS, MITRADEL, MINSA entre

otros.

Recomendaciones: 

Seguir brindando seguimiento a los avances que se ejecutan en el proyecto 

a fin de cumplir con los compromisos estipulados. 

Mantener una vigilancia constante sobre el uso correcto del equipo de 

protección personal de acuerdo con la actividad que desarrollan en el 

proyecto.  

Seguir brindando, a los trabajadores capacitaciones en temas de Seguridad 

y Ambiente. 

Seguir informando al Ministerio de Ambiente sobre la implementación de las 

medidas de mitigación a través de los informes de seguimiento ambiental. 
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7.0 ANEXOS 

Anexo 1. Registro fotográfico 

Anexo 2. Informe de Monitoreo de Parámetro Ambientales 

Anexo 3. Otros anexos (Documentales) 
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Anexo 1. Registro fotográfico 

Fotografía 1-2: Reforestación dando cumplimiento al plan de Reforestación en las 

diferentes áreas del proyecto Agrosilos.  
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Fotografía 3-4: Extintores colocados y revisados en los distintos puntos del área 

del proyecto.  
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Fotografía 5-6: La empresa a colocado en el área del proyecto letreros 

informativos.  
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Fotografía 7-8: Áreas de los tanques de almacenamiento del agua que se utiliza 

en el proyecto.  
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Fotografías 9-12: Letreros informativos en las distintas áreas del proyecto. 
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Fotografía 13-14: Personal del área de empaque utilizando Equipo de Protección 

Auditiva en esta área.  
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Fotografía 15-16: Letreros informativos en el área del proyecto. 
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Fotografía 17-18: Cascarilla de arroz compactada para venta. 
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Fotografía 19-20: Tinaquera de recolección de basura que cuenta el proyecto 

facilitada por el SACH. 
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Fotografía 21: Botiquín de primeros auxilios colocados en el proyecto. 
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Fotografía 22-23: Colocación de trampas para roedores colocadas en los 

diferentes frentes de trabajo del proyecto.  
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Fotografía 24-25: Personal utilizando equipo de seguridad para realizar las 

diferentes actividades.   
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Fotografía 26: Números de Emergencia a los que se debe de llamar de ser 

necesario.  

Fotografía 27: La empresa cuenta con un Estudio de Impacto Ambiental 

Aprobado para utilizar la cascarilla de arroz como biomasa para producir energía.  
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Fotografía 28-29: La empresa realiza una capacitación al Colegio Adventista de 

David, como parte de su Responsabilidad Social de la Empresa AGROSILOS. 

53



PROYECTO: COMPLEJO AGROINDUSTRIAL AGROSILOS 

Anexo 2. Informe de Monitoreo de Parámetro Ambientales 

Para el periodo que se está evaluando no se presentaron Informe de Monitoreo de 

Parámetros Ambientales.  

Anexo 3. Otros anexos (Documentales) 

1. Capacitaciones brindadas a los trabajadores durante el periodo de Enero a 
Junio 2019.

2. Certificación de Extintores de Chiriquí.

3. Entrega de Equipo de Protección Personal a los colaboradores de 
AGROSILOS.

4. Facturas de recolección de Basura durante el periodo de Enero a Junio 
2019.

5. Charlas de Inducción al Personal de Primer Ingreso.

6. Factura de limpieza del tanque séptico.

7. Nota de entrega del informe 15 entregado en MIAMBIENTE.

8. Pago Canón de concesión de agua 2018 y 2019.

9. Venta de la cascarilla de arroz. 
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Capacitaciones brindadas a los trabajadores durante el periodo de Enero a 

Junio2019 
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Entrega de Equipo de Protección Personal a los colaboradores de AGROSILOS 
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Facturas de recolección de Basura durante el periodo de Enero a Junio 2019 
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Charlas de inducción al Personal de Primer Ingreso 
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Factura de limpieza del Tanque Séptico 
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Pago Canón de concesión de agua 2018 y 2019 
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Venta de la cascarilla de arroz 
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